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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R EAL DECRETO 
Núm. 743.

En el recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Audien
cia de Barcelona contra la Comisión 
mixta del Trabajo en el comercio de 
la misma capital por invasión cíe a tri
buciones, del cual resulta;

Que con motivo de las reclamacio
nes formuladas ante dicha Comisión 
mixta por gran número de ex emplea
dos de la Casa “S. A. Editorial y de 
Publicidad Rudolf Mosse”, para que 
les fuera abonada, a unos, la totalidad 
de la mesada por despido, y a otros, 
la cantidad que faltaba para comple
tarla, alegando que habían trabajado 
por cuenta de la citada Casa como es
cribientes temporeros, y que fueron 
despedidos sin previo aviso y sin cau
sa justificada, se instruyeron los opor
tunos expedientes por el Comité pari
tario del igrupo segundo, en los que 
compareció ,1a Casa demandada, expo
niendo:

Que ademáis del personal fijo exis
te un numeroso personal temporero 
para la confección del Anuario del 
Comercio, industrias y profesiones de 
España, cuyo trabajo no puede estar 
sometido a norma fija, ya que depen
de de lo que produzcan las fuente® de

producción, sujetas a variaciones que 
la Casa no puede prever; que por ello, 
al adm itir a este personal se le obli-. 
ga a firmar un contrato de trabajo en 
el que conste que ingresan en coneep-. 
to de temporeros para trabajos de ofi
cinas, de carácter extraordinario e 
imprecisa duración, cesando en el actt 
en que la Sociedad dé por terminada 
la misión, sin más derechos que al 
devengo de las cantidades diarias que 
correspondan, a razón de 300 pesetas 
mensuales; que, esto no obstante, al 
despedir a los reclamantes abonaba la 
Casa voluntariamente una gratificación 
hasta de cien pesetas, suscribiendo los 
interesados los oportunos recibos, en 
los que se expresa que cesan de on- 
formidad al compromiso contraído, 
renunciando a nada más pedir por no 
tener derecho a ello, y que alguno de 
los temporeros se negó a firmar el re
cibo y a percibir la gratificación que 
como liberalidad se le entregaba. ,



594 25 Abril 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 115

Que dicho Comité paritario propuso 
que se desestimara la reclamación de 
los que no llegaron a trabajar más de 
un mes, considerando que este plazo 
debía reputarse como de prueba, y que 
con respecto a los demás se conde
nara a la Casa a satisfacerles, como 
indemnización, la totalidad de una me
sada en concepto de despido a los que 
no percibieron gratificación alguna, y 
la cantidad que faltare para comple
tarla a quienes recibieron la citada 
gratificación, fundándose en el artícu
lo 302 del Código de Comercio y en 
el acuerdo de carácter general de la 
Comisión mixta de 19 de Abril de 1922, 
que en su artículo 1.° dispone que en 
los casos de contrato de trabajo por 
tiempo indeterminado el plazo de avi
so para la terminación del mismo será 
de un mes para, los dependientes de 
comercio, o, en su defecto, se les abo
nará el importe de una mensualidad— 
como indemnización—. Que elevados 
los expedientes a- la ponencia Tribu
nal, dictó su fallo en 9 de Abril de 
1926, condenando a la Casa editorial 
a .satisfacer a, todos los reclamantes 
el importe de una mensualidad en 
concepto de indemnización por despi
do sin precio aviso ni causa justifica
da, en la forma siguiente: a razón de 
300' pesetas a 20 de ellos, 175 a uno 
y 200 a los cinco restantes que tenían 
ya recibidas 100 como gratificación, o 
sea en junto pesetas 7.175, previnien
do que la citada suma deberá hacerse 
efectiva en el plazo de ocho días, con
minando en otro caso con la vía de 
apremio.

No admitió en su fallo la distinción 
propuesta por el Comité paritario en 
tre los dependientes que habían pres
tado servicios más de un mes y los 
que no habían llegado a servir ese 
plazo, alegando que ni en el Código 
de Comercio ni en la Comisión mixta 
al regular el despido de los depen
dientes exigen determinado tiempo de 
servicios para poder reclamar la men
sualidad:

Que interpuesto contra este fallo 
recurso de revisión por la parte de
mandada, fué confirmado por la Comi
sión mixta del Trabajo en el Comer
cio de Barcelona, en su resolución de 
21 de Mayo de 1926:

Que entre los reclamantes como ex 
empleados de la Casa Editorial cita
da, figura D. Lisardo Sánchez Cabo, 
que, además de la mensualidad de 
despido; demandaba 516 pesetas, por 
saldo de comisiones devengadas co
mo Agente productor.

En este expediente compareció la 
Casa demandada, manifestando que

no procedía esta reclamación porque 
las cantidades que la integran esta
ban a disposición del Juzgado de pri
mera instancia en virtud de requeri
miento judicial, y el Comité parita
rio, en su sesión de 4 de Marzo de 
1926, propuso que debía accederse a 
la reclamación de la mensualidad por 
despido en cantidad de 700 pesetas, 
desestimando las demás peticiones.

La Ponencia Tribunal redujo la 
mesada a 350 pesetas, que era el suel
do que el interesado disfrutaba al ser 
despedido, absolvió a la Casa deman
dada de las restantes reclamaciones, 
dejó a salvo los derechos que pudie
ran asistir a las partes con referen
cia a la eficacia y validez del embar
go trabado por la Autoridad judicial, 
por ser cuestión ajena en absoluto 
a la competencia de la Comisión mix
ta y señaló el plazo de ocho días para 
hacer efectivo- el pago, conminando 
con la vía de apremio para, en otro 
caso, proceder a su exacción.

La Comisión mixta, por resolución 
de 14 de Mayo, desestimó el recurso 
de revisión interpuesto, confirmando 
en todas sus partes el fallo de la Po
nencia Tribunal, alegando entre otras 
consideraciones, que la reserva que 
hace, dejando a salvo el derecho que 
puede asistir a las partes con respec
to al embargo trabado por el Juez, 
debe interpretarse en el sentido de 
que los pagos realizados en virtud del 
mismo deben computarse para la ex
tinción de las obligaciones dimanan
tes de la resolución de que se trata.

Que entre los documentos apor
tados figura una certificación ex
pedida por el Secretario de la Co
misión mixta, haciendo constar que 
no se cursaron las reclamaciones 
formuladas contra la Casa editorial 
por D. Antonio Meleras y D. Alfon
so Fernández, porque se comprobó 
que con anterioridad bebían acudi
do al Tribunal Industrial con idén
tica reclamación, y no se estimaba 
competente la Comisión mixta para 
conocer del asunto desde el mo
mento 'que se sometieron a otra ju 
risdicción, sin que conste por otra 
parte, que ningún otro de los recla
m antes tuviera interpuesta deman-r 
da ante el Tribunal Industrial.

Que la representación de la Casa 
editorial Rudolf Mosse promovió 
recurso de queja contra la invasión 
de atribuciones judiciales que su
puso había .cometido la Comisión 
mixta en las dos resoluciones an
teriorm ente mencionadas de 14 y 21 
de Mayo, acompañando, entre otros

documentos, una certificación de la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Industrial en 18 de Enero de 1926, 
denegatoria de la reclamación fo r
mulada por D. Antonio Maleras, en 
cuanto al abono de la mesada por 
despido, y pasado el asunto al Mi
nisterio fiscal, informó:

“Que la competencia de dicha 
Comisión mixta y, por tanto, de los 
Comités paritarios a quienes aque
lla armoniza y unifica en su acción, 
está limitada a lo que determinan 
los artículos 4.° y 5.° del Real de
creto de 24 de Abril de 1920, y a lo 
que se consigna en las Reales ó r 
denes de 2 de Enero y 3 de Fe
brero de 1922; que los asuntos que 
motivan el presente recurso no son 
de la competencia de dichos orga
nismos, pues ni se t ra ta  del ejerci
cio de funciones conciliatorias ni 
se refiere a sueldos, horarios, r e 
glamentación del trabajo o fijación 
de sueldos mínimos, ni las lecla- 
maciones formuladas suponen una 
mera sanción al incumplimiento de 
acuerdos generales de la Comisión, 
ni se derivan de acuerdos por ella 
dictados con carácter general den
tro de la esfera de su actividad, ca
sos a que aquellos preceptos se 
contraen, sino que se tra ta -de  una 
cuestión entre partes que están en 
completo desacuerdo, de la exclusi
va competencia de la jurisdicción 
ordinaria, y en la cual los fallos dic
tados en revisión por la Comisión 
mixta se refieren a la in terp re ta
ción de contratos de trabajo, m a
teria ajena a sus privativas fa 
cultades; que las disposiciones por 
que se rigen aquellos organismos, 
no han derogado el precepto del 
artículo 7.° de la ley de T ri
bunales industriales de 22 de 
Julio de 1912, que atribuye a su 
competencia el conocimiento de las 
reclamaciones civiles que surjan 
entre patronos y obreros o entre 
obreros del mismo patrono, sobre 
incumplimiento o rescisión de los 
contratos de arrendamiento de ser
vicios, de los contratos de trabajo 
o de los de aprendizaje; ique las re
clamaciones de que se t ra ta  se re
fieren a indemnizaciones por des
pido que deben su origen a algún 
derecho procedente de determinado 
convenio y se fundan en supuesto 
incumplimiento de lo pactado, ma
teria que como relacionada con la 
interpretación y rescisión de con
tra tos, corresponde a la competen^
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cia de la ju r isd icc ión  o rd ina r ia ;  
que en el acuerdo adoptado por la 
expresada Comisión m ix ta  en 19 de 
Junio  de 1922, en el que ha  tenido 
que fu n d ar  sus fallos, declarando 
que co n s id e ra rá  válidos y obliga to
rios p a ra  las p a r te s  los con tra to s  
de t raba jo  .celebrados en tre  p a t ro 
nos y dependientes, con las form as, 
modalidades, pactos  y condiciones 
que tengan por conveniente, mien
t ra s  no sean  co n tra r io s  a las leyes, 
a la m ora l  ni al orden público, y 
no se opongan  a n in g u n a '  de las 
disposiciones adop tadas  con c a rá c 
ter general obligatorio por la m is
m a Comisión mixta, no se declaró 
ni podía dec la ra rse  definidora de 
aquellos con tra tos ,  ni in te rp re ta d o 
ra  y sanc ionadora  de sus c láu su 
las, que es p rec isam en te  lo que 
han  verificado al d ic tar  sus  fallos, 
declarando derechos, imponiendo 
obligaciones y condenando al pago 
de cantidades líquidas, con ape rc i
b im iento  de proceder a su  exac
ción por la vía de aprem io ; que 
con ello se han  abrogado la p o te s 
tad de ap licar  las leyes, las ha ap li
cado en un  acto que no rev is te  los 
carac teres  de juicio sobre re c la m a -1 
do ines  que son por su n a tu ra le z a  
de carácter civil, y ha juzgado y t ra 
ta de e jecu ta r  el fallo, a tr ibuyén
dose facu ltades  que exclusivam en
te corresponden  ' a los Jueces  y 
T ribuna les  conform e al a r t ícu lo  2.° 
de la ley O rgánica  del Poder j u 
dicial, y que por lo expuesto, r e 
su lta  procedente  el recu rso  p ro m o 
vido co n tra  dicha Comisión mixta, 
que como organ ism o  oficial depen
d iente  del M inisterio  del T raba jo , 
tiene a estos efectos la considera
ción de A utoridad ad m in is tra t iva  
en cargada  ún icam en te  de adop ta r  
acuerdos genera les  pana el Com er
cio de B arce lona  y ca s t ig a r  con 
m u l ta s  la in fracc ión  de las leyes 
sociales en . m a te r ia  de trab a jo ,  y 
que con las reso luc iones  im p u g n a 
das  ha invadido las  a tr ibuc iones  
p rop ias  de la ju r isd icc ión  o rd in a 
r ia .

Que la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de B arce lona  acordó, en 
19 de Jun io  y de conform idad con 
el d ic tam en fiscal, elevar al Gobier
no el oportuno  recu rso  de queja, 
en el que la  Comisión m ix ta  del 
T rab a jo  en el Comercio de B a rc e 
lona evacúa el inform e que previene 
la ley, alegando, en tre  o tra s  cón- 
sideracoines, que de acep ta rse  el 
c riterio  del Ministerio  fiscal, no 
podría  cum plirse  la m is ión  en 
com endada a este o rgan ism io  p a r i 

tario por el Real decreto de su crea
ción, de organizar y dirigir las rela
ciones ,de trabajo entre los patronos y 
los empleados o dependientes de co
mercio, ya que tales relaciones supo
nen una disparidad de intereses entre 
las dos clases que integran la comi
sión, y de encomendar a los Tribuna
les la solución de los problemas que 
de estas relaciones surjan, no ten
dría  aqueélla finalidad y debería des
aparecer; que es indudable la com
petencia de la Comisión para  enten
der en las redamaciones que han mo
tivado el recurso, porque se trataba 
de relaciones de trabajo, cuya orga
nización y dirección le está confiada, 
y porque se referían  a la aplicación 
del acuerdo de carácter general por 
ella dictado en 19 de Abril de 1922, 
regulando las indemnizaciones en ca
so de despido inmotivado y sin previo 
aviso; que la Real orden de 3 de Fe
brero de 1922 dispone que la Comi
sión mixta entenderá con plena, com
petencia de las reclamaciones que se 
deriven de los acuerdos dictados por 
ella con carácter general dentro de la 
esfera de su autoridad, reservando a 
los Tribunales de justicia los demás 
asuntos que no tengan ese carácter; 
que el Ministerio de Trabajo ha reco
nocido esa competencia en cuantos 
recursos de alzada se han promovido 
contra fallos de la Comisión dictados 
a virtud  de reclamaciones particula
res; y que parece ilógico ‘ intentar que 
se susitriaga, del conocimiento de un 
organismo paritario, creado exclusi
vamente para regular la vida del t r a 
bajo en el comercio de Barcelona, las 
cuestiones entre patronos y dependiem 
tes del mismo, para confiarlo a otro 
también paritario, el Tribuna], indus
trial, regulado por la ley de 22 de J u 
lio de 1912, en la que los citados de
pendientes aparecen incluidos por 
analogía con los obreros manuales de 
la industria y  de la fabricación.

Se'acompaña a este informe diver
sos documentos! para completar la in
formación en el asunto.

Y que de lo expuesto ha resultado 
el presente recurso de queja.

Visto el artículo 302 del Código de 
comercio, según el cual: “En los ca
sos de que el empeño no tuviere, tiem
po señalado, cualquiera de las partes 
podrá darlo por fenecido, avisando a 
la otra con un mes de anticipación.

El factor o mancebo tendrá derecho 
en este caso al sueldo que correspon
da a dicha mesada.”

Vista la parte pertinente de) acuer
do adoptado por la Comisión rnixta 
del trabajo en el comercio de Barce
lona en su sesión del día 19 de Abril

de 1922, conforme al que “en los ca
sos de conlrato.de trabajo por tiempo 
indeterminado, el plazo de aviso para  
la terminación del mismo será siem
pre, para  loe dependienteis de comer
cio, de un mes, con arreglo al ar tícu
lo 302 del Código de comercio.

En caso de que et patrono no qui
siera que el dependiente'o mozo con
tinuara prestando sus servicios en la 
casa, deberá abonarle en el acto el 
salario del plazo de aviso.”

Visto el segundo y tercer párrafo 
del artículo 1.° de la ley de Tribuna- 
es Industriales de 22 de Julio de 1.912, 
pie dicen: “Es obrero la persona na
tural o jurídica que presta habitual
mente un trabajo manual por cuenta 
ajena”. . i

Están también comprendidos en este 
copcepto de obreros, los aprendices, 
os dependientes de comercio y cuales

quiera otros que prestan trabajo ma
nual o servicios asimilados por las le
yes al trabajo m anual” :

Visto et primer caso del artículo 7.° 
de la misma ley, que dice: “Salvo el 
caso de compromiso en amigables 
componedores, el Tribunal Industrial 
conocerá: primero, de las reclamacio
nes civiles que surjan entre patronos 
y obreros, o entre obreros del mismo 
patrono, sobre incumplimiento o res
cisión de los contratos de arrenda
miento de servicios, de los contratos 
de trabajo o de los de aprendizaje: 

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar io juzgado:

Visto el segundo ¡párrafo del a r
tículo del Real decreto de 24 de Abril 
de 1920, según el cual para organizar 
y dirigir las relaciones de trabajo en
tre los patronos y los empleados o de
pendientes de cada uno de los cuatro 
grupos en que se considera dividido el 
comercio de Barcelona, se constituirá 
un Comité paritario, y para, armoni
zar y unificar la acción de éstos, se 
constituirá asimismo una Comisión 
mixta de organización del Trabajo en 
el comercio de Barcelona.:

Visto el prim er párrafo del artícu
lo 4.° del mismo Real decreto, que di
ce: “Los Comités paritarios tendrán 
funciones conciliatorias, y todos los 
acuerdos que tomen de carácter gene
ral para el grupo que representen, re 
ferentes a sueldos, horarios y regía- 
mentación del trabajo, serán someti
dos a la aprobación de la Comisión, 
mixta, sin la cual no podrán en tra r  
en v igor .” :
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Vista el primero y segundo párrafo 
del artículo 5.° de la propia disposi
ción legal, conforme a los cuales: “La 
Comisión mixta resoilverá todas las 
cuestiones que le sometan los Comités 
paritarios; fijará los sueldos mínimos 
que deberán regir en cada especiali
dad comercial; cuidarán del cumpli
miento de las leyes sociales vigentes, 
dentro de su propia esfera, y propon
drá al Poder público las reformas y 
medidas que considere convenientes a 
su finalidad.

Los acuerdos de 1a. Comisión mixta 
serán obligatorios para, todos los ele
mentos en ella presentados, y su in
cumplí imi ento será objeto de las san
ciones ejecutorias que establece el ar
tículo 19 de la ley de 4 de Julio 
de 191S. ;

Estas sanciones pecuniarias podrán 
agravarse si así lo acuerdan con ca
rácter general y por mayoría 'absoluta 
de sus miembros, los Comités parita
rios y la Comisión mixta:

Visto el número 4.° de la Real or
den de 2 de Enero de 1922, resolvien
do diversas consultas elevadas al Mi
nisterio del Trabajo, que dice:

“La Comisión mixta deberá enten
der en todas aquellas reclamaciones 
pendientes que supongan una mera 
sanción ai incumplimiento de sus 
acuerdos generales, correspondiendo 
las demás que supongan contienda en
tre las partes a la competencia de la 
jurisdicción ordinaria’' :

Visto el número 1.* de la Real or
den de 3 de Febrero de 1922, dictada 
por el mismo Departamento ministe
rial como aclaratoria de la anterior, 
según el cual “la Comisión mixta del 
Trabajo, en el comercio de Barcelona, 
entenderá con plena competencia de 
todas aquellas reclamaciones que se 
deriven de los acuerdos dictados por 
ella con carácter general dentro de 
la esfera de su actividad y respecto 
a los elementos en ella representados, 
siendo de la competencia de los: T ri
bunales de Justicia los demás asun
tos que no tengan dicho carácter” ; y 

Visto el número 2.* de la Real orden 
de 20 de Octubre de 1925, que al tra 
tar del certificado que el patrono tie
ne la obligación de entregar al obre
ro, empleado o* dependiente al término 
de todo contrato de trabajo, dice: 
“Esta obligación y el correspondiente 
derecho del asalariado se consideran 
corno condición esencial de todo con
trato de trabajo y, por consiguiente, 
será exigible ante los Tribunales In
dustriales en ,1a misma forma que 
cualquiera otra condición expresa del 
contrato” : , ■

Considerando. Primero. Que el p re
sente recurso de queja se ha promo
vido con motivo de las resoluciones 
dictadas en 14 y 21 de Mayo de 1926 
por la Comisión Mixta del Trabajo en 
el comercio de Barcelona, al conocer 
de los recursos de revisión interpues
tos por la Casa Editorial y de Publi
cidad Rudolf Mes se contra los fallos, 
de la ponencia Tribunal, recaídos en 
la reclamación de D. Lisardo Sánchez 
Cabo, corno ex agente productor de 
aquella entidad, y en las formuladas 
por gran  núm ero de ex empleados 
temporeros de la misma, demandando 
uno y otros el abono de una mensua
lidad completa como indemnización ‘ 
por despido sin previo aviso, y ade
más el primero el importe del saldo 
de comisiones devengadas.

Segundo. Que por dichos acuerdos, 
confirmatorios de los falfosi de la po
nencia Tribunal y con muy ligeras 
variantes de las propuestas del Co
mité paritario, se condené a la citada 
Casa editorial a satisfacer fas men- 
suailidadesi por despido que pedían los 
rectarauntes, con los cuales tenía aque
lla Empresa celebrados contratos de 
trabajo, haciendo constar que ingre
saban en concepto de temporeros para 
trabajos de oficina de carácter ex tía- 
ordinario e imprecisa duración, y que 
cesarían en el acto en que la Sociedad 
diese por terminada su misión.

Tercero Que tanto por la naturaleza 
de (los contratos de carácter esencial
mente mercantil, como por la índole 
de las peticiones que en las reclama
ciones se formulan, abono de la me
sada correspondiente al mes de avi
so del despido fy> de las comisiones 
devengadas como Agente por uno de 
los reclamantes, derechos expresa
mente regulados en los preceptos 
aplicables de] Código de Comercio, es 
incuestionable la competencia de la 
jurisdicción ordinaria ^para entender 
en el asunto, ya que a ella exclusi
vamente incumbe la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado.

Cuarto. Que en el caso actual esa 
potestad se halla atribuida a los T ri
bunales industriales por la ley de 22 
de Julio de 1¡9*12, que de modo expre
so les confiere el conocimiento de las 
reclamaciones civiles que surjan en
tre patronos y obreros, entendiendo 
como tales los dependientes de comer
cio y cuantos presten trabajo manual 
o servicios asimilados, sobre incum
plimiento o rescisión de los contratos 
de arrendamiento de servicios y de 
los contratos de trabajo.

Quinto. Que las atribuciones 4e los 
Comités; paritarios y de la Comisión 
mixta del Trabajo en él Comercio de 
Barcelona, creados por el Real decre
to de 24 de Abril de 1920, para orga
nizar y dirigir las reclamaciones de 
trabajo entre los patronos y los em
pleados o dependientes que integran 
las actividades mercantiles de aque
lla ciudad, se hallan perfectamente 
determinadas en la citada disposición 
al encomendarles la facultad de dic
tar normas de carácter general, im
poner sanciones a los infractores de 
las leyes sociales en m ateria de tra
bajo, y como función más esencial y 
quizá la inspiradora de su constitu
ción, la de actuar como organismos 
conciliadores, proponiendo fórmulas 
de avenencia y procurando solucionar 
las cuestiones que entre aquellos ele
mentos se susciten para evitar pre- 
ci ámente que sus disparidades se ha
gan contenciosas, pero de ningún mo
do. les confirió ni podía conferirles, 
sin faltar a las lejyes, potestad para 
constituirse en definidores de los de
rechos regulados en los Códigos y en 
juzgadores de las cuestiones de orden 
económico, que ya adquirieron aquel 
carácter contencioso derivadas de con- 
ratos celebrados entre patronos y de
pendientes, cual ha ocurrido en el 
caso actual! con motivo de los recla
maciones formuladas por los ex em
pleados de 1a. Casa Editorial Rudolf 
Mosse, sobre pago de cantidades y sin 
relación con la forma y condiciones- 
en que el trabajo se realizara.

>Sexto. Que conforme con este cri
terio la Real orden de 2 de Enero 
de 1922, em anada del M inisterio del 
Trabajo, resp e ta  la com petencia de 
la jurisdicción ordinaria, para co
nocer de cuantas reclam aciones su
pongan contienda entre partas, li
mitando la de la Comisión m ixta a 
las que ¡supongan una mera sanción 
al incumplimiento de sus acuerdos ge
nerales, y si bien la Real orden de 3 
de Febrero siguiente, emanada del 
mismo Ministerio ,amplía la compe
tencia de aquel organismo a las re
clamaciones que se derivan de acuer
dos por ella dictados con carácter ge
neral dentro de la esfera de su acti
vidad, no por ello cabe alegar para 
justificar en este caso la competencia 
de la Comisión mixta, ,su acuerdo de 
19 de Abril de 1922, en el que pre
tende fundamentarla, y por el cual se 
concede a los dependientes la mesada 
correspondiente al plazo de aviso, por- 

! que aquella Real orden sólo puede en
tenderse en el sentido de que la Co
misión mixta tendrá competencia pai a
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conocer de las negativas o resistencias, 
al cumplimiento de los acuerdos ge
nerales, imponiendo a los infractores 
sancionéis pecuniarias; pero no para, 
resolver cuando isurjan entre las par
léis! diferencias de apreciación sobre 
cumplimiento de los contratos entre 
ellas celebradlos, y  además porque tal 
acuerdo es sencillamente una repro
ducción del derecho ya concedido en 
el artículo 302 del Código de Comer
cio, y  no es admisible que por el he
cho de reproducir la Comisión mixta 
en sus acuerdos preceptor ya conte
nidos en las leyes sustantivas, arran
que de los Tribunales1 ordinarios su 
excluís!va facultad para aplicar dichas 
leyes sustantivas en las cuestiones 
contenciosas que surgieren, haciendo 
efectivos los recíprocos derechos de 
carácter civil que a los litigantes co
rrespondan, aparte de que, tanto la 
Real orden corno el acuerdo de que 
se trata, como simples disposiciones 
administrativas) carecerían en todo 
caso de eficacia para deroigar los pre
ceptos legales 'que atribuyen compe
tencia a los Tribunales ordinarios, en 
este caso el Tribunal industrial, para 
entender en las reclamaciones de que 
se trata, competencia reconocida en 
la propia Real orden de 20 de Octu
bre de 1925, citada en los vistos y 
emanada del propio Ministerio; y

'Séptimo. Que /de lo expuesto se de
duce que la Comisión mixta de Traba
jo en el comercio de Barcelona ha in
vadido, al entender y resolver la re
clamaciones de que se trata, las atri
buciones propias y exclusivas de los 
Tribunales de Justicia, en este caso 
de] Tribunal Industrial; resultando 
por ello procedente el recurso de que
ja promovido por la. Sala de Gobier
no de la Audiencia 3e Barcelona.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estaio,

Vefcgo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de -queja, y teniendo 
en cuenta para lo sucesivo las facul
tades otorgadas a las Comisionéis mix
tas del Trabajo en el comercio de Bar
celona por el artículo 21 del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

táicsuKi P r im o  dk RivmA r  ürjbaíwkja

REALES ORDENES 
Wúm. 343.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto

por esa Dirección general, ha teni
do a bien conceder al Adm inistra
tivo-Calcular, afecto a la segunda 
Brigada de Parcelación de Paten
cia, D. Gustavo López López, la 
excedencia voluntaria, sin sueldo, 
en el citado empleo, (por período 
no menor de un año y no mayor 
de diez, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 pa
ra aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere^ 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 2¡0 
de Abril de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

IMúrn. 344.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom
brado el Mecanógrafo D. Ignacio 
García de Cáceres y Mallo, por Real 
orden de 16. del corriente y en v ir 
tud de oposición, Adm inistrativo- 
Calculador, Auxiliar de primera 
dase,

■S. M. el Re y  (q. D. g.), dle ¡con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disiponer cese, con fecha 15 del ac
tual, en el citado empleo de Me
canógrafo. ! •

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 2)0 
de Abril de 1927.

*» B*
El Inspector general dé Cartografía* 

ARDANAZ

Señor D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 345.

Excmo. Sr.: Vistas las pruebas 
prácticas verificadas por los Geó
metras últimamente reingresados y 
examinados los trabajos efectuados 
por los mismos con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1925 y Real orden 
aclaratoria de 30 de Marzo del pa
sado año,

S. M. el Rey  (q. D. g.), áe con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
•disponer sean declarados aptos los

que figuran en la relación que se 
acompaña.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1927.

p. D.,
El inspector general dé fta r tw a fía ,

AR D A N A Z
Señor D irector general del In sti

tuto Geográfico y Catastral.

RELACIÓN QUE SE CITA DE l OS GEÓME
TRAS DECLARADOS APTOS PARA EL DES

EMPEÑO DE SU COMETIDO

Grupo de prácticas de Madrid.
D. Gregorio Antonio Pingarón Gar

cía.
D. Pedro Corona Calvo.
D. Eulogio Carrera Toribio.
D. Emilio Soleto Moliner.
D. Antonio Canceller Bona.
D. Benito Villena Vizcaíno.
D. Juan Bautista Sendra Nadal.
D. Santiago Satragno y García de 

Rueda
D. Julio Cintora Bernabeu.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

82úm. 430.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el  artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral, de Murcia, de 
término, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Rafael Bono, a don 
Angel Martín Aguado, que sirve el de 
Burgo de Osma y ocupa el número 1 
en el escalafón de los de su categoría 
declarad oís aptos para el ascenso ¡por 
el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sin conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchoisí años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

ftlúm. 431.
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g ) lia tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primera 
instancia de Burgo de Osma, de as
censo, en la provincia de Soria, va
cante por promoción de D. Angel Mar-
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tín, a D. Andrés Emo Liñán, que sir
ve el de Estepa.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. múchois, años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 432.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para e], Juz
gado de primera instancia de Estepa, 
de ascenso, en la provincia de Mála
ga, vacante por iraslaciónu de don 
Andrés Emo, a D. Tomás Aguilera y 
Marín de Espinosa, electo del de 
Muía. i 00 r

■' ‘'"M , ¡j
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchoisi años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927-

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

de Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 544.

ILmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
fecha 15 del actual, inserta en la 
G a c e t a  de ayer, y de conformidad 
con lo que previenen los aparta
dos a) y b) de la regla 2 .a de la 
Real orden de la Presidencia del 
D irectorio Militar de 25 de Noviem
bre de 1924, inserta en la Ga c e t a  
del 26,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar los siguientes tras
lados de Porteros:

Claudio Carmona González, Por
tero segundo del Instituto nacional 
de Segunda enseñanda de Barcelo
na, a la Escuela Normal de Maes
tros de la misma capital.

José Collado Aguilar, Portero 
cuarto del Archivo de la Corona de 
Aragón, a la Escuela de Comercio 
de Barcelona.

Pedro Roa Maitínez, Portero 
quinto de la Escuela de Arquitec
tura de Barcelona, a la Universidad 
de dicha capital.

Joaquín Tomás Pérez, Portero 
cuarto de la Escuela Normal dé

Maestros de Teruel, a igual Centro 
de Yalencia.

José Cairols Pons, Portero ter
cero del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Yalencia, a la 
Universidad de dicha capital.

Juan José Cruz Muñoz, Portero 
quinto de la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén, a la de Artes y 
Oficios Artísticos de Yalencia.

Fabián Carrillo López, Portero 
quinto de la Escuela Normal de 
Maestros de Oviedo, a la de Comer
cio de Yalencia.

P ablo Beltrárí Alijarde, Porfiero 
quinto del instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Zaragoza, a 
la Universidad de la referida ca
pital.

Luis Marco García, Portero quin
to de la Escuela Normal de Maes
tros de Murcia, a la Universidad de 
la misma capital.

Leonardo de la Mata Miguel, Por
tero quinto de la Escuela Normal 
de Maestros de Salamanca, a la 
Universidad de la misma capital.

Arturo D isols Pérez, Portero 
quinto de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Sevilla, a la 
Universidad de la misma capital.

José María Gallardo Carmona, 
Portero cuarto de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Cá
diz, a la Facultad de Medicina de 
dicha capital.

Juan Ranzans Simal, José Calpe 
Rodríguez y Miguel Cerón Pascual, 
Porteros quintos de la Escuela 
Normal de Maestros, de la Real 
Academia de Medicina y del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Yalladolid, respectivamente, a 
la Universidad de la expresada ca
pital los dos primeros y a la E s
cuela de Comercio de la misma p o
blación el último.

Juan Bautista Yin-arte Expósito, 
Portero segundo de la Escuela de 
Artes y Oficios de Zaragoza, a la 
de Comercio de Bilbao.

Amador Navas Ramírez, Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se-, 
gunda enseñanza de Cartagena, a 
igual Centro de Córdoba.

José Criado Cuesta, Portero cuar
to de la Universidad de Granada, al 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de dicha capital.

Federico Bravo Ferrer y Cid de 
la Paz, Portero cuarto de la Escue
la de Comercio de Alicante, al Ins
tituto naciojial dé Segunda ense
ñanza de Murcia.

Luis Pascual Merino, Portero quin
to de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, al Instituto 
de Segunda enseñanza de Cádiz. '

Aurelíano Herreras Calvo, Porte
ro quinto del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Jovellános, 
a  la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Palencia.

Rafael Pons y Pons, Portero ter
cero del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Reus, a la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticus 
de Santa Cruz de Tenerife.

Antonio Martínez Miranda, Portero 
cuarto de la Escuela Normal de Maes-. 
tros de Albacete, a la Sección admi
nistrativa e Inspección de Primera, en
señanza de la misma capital.

Juan Martín Yisá, Portero segundo 
de la Escuela de Comercio de Alican
te, a la Sección administrativa a Ins
pección de Primera enseñanza de la 
misma capital.

Cleto Salazar Martínez, Portero 
quinto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Almería, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de la misma ca
pital.

Miguel Coll Compañy, Portero cuar
to de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Baleares, a la Sección 
administrativa e Inspección de Pri
mera enseñanza de la misma capital.

Emilio Ruiz Guzmán, Portero quin 
to de la Escuela Normal de Maestros 
de Cádiz, a la Sección administrativa 
e Inspección de Primera enseñanza de 
la misma capital.

Toribio Macías Becerra, Portero se
gundo, del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real, a la 
Sección administrativa e Inspección 
de Primera enseñanza de la misma 
capital.

Gabriel Muñoz Mengíbar, Portero 
tercero de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba, a la Sección adminis
trativa e Inspección de Primera en
señanza de la misma capital.

Fabián Fernández Sánchez, Portero 
quinto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Avila, a, la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de la misma ca
pital.

Maximiliano Tapia Palomar, Porte
ro quinto del Insituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cáceres, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de la misma ca
pital.

José Pozuelo López, Portero quinto 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Tarragona, a la Sección administra
tiva e Inspección de Primera ense
ñanza de Gerona.

Roque Motes Martín, Portero terce
ro del Instituto naconal de Segunda 
enseñanza de Guipúzcoa, a la Sección



Gaceta de Madrid.—Núm. 115  25 Abril 1927 G I ’ ; 599

administrativa e Inspección de P ri
mera enseñanza de la misma capital.

Luis García Vargas, Portero cuarto 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada, a la Sección administrativa 
e Inspección de Primera enseñanza de 
la misma capital.

Patricio Vaca Retuerta, Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Gu.adalaja.ra, a la 
Sección administrativa e Inspección 
de Primera enseñanza de la misma 
capital,

Mariano Obispo Ortega, Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lérida, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de Huesca,

José Molina García, Portero quinto 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Málaga, al Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de la mis
ma capital.

Valeriano Diez Monar, Portero cuar
to de la Escuela de Veterinaria de 
León, a la Sección administrativa e 
Inspección de Primera enseñanza de 
la misma capital.

Alfonso Izquierdo Arbiza, Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, a la Sec
ción adminisirativa e Inspección de 
Primera enseñanza de la misma ca
pital.

Miguel González Serrano, P o rte 
ro tercero del Institu to  Nacional de 
segunda enseñanza de Málaga, a la 
Sección adm inistrativa e Inspección 
de prim era enseñanza de la m isma 
capital.

Antonio Gazorla Meléndez. P or
tero cuarto de la Universidad de 
Murcia, a la Sección adm inistrativa 
e Inspección de prim era enseñanza 
de la m ism a capital.

Miguel Adán Bartolom é, Portero 
cuarto del In stitu to  Nacional de se
gunda enseñanza de Falencia, a la 
Sección administrativa e Inspección 
de prim era enseñanza de la m ism a 
capital.

Ferm ín Trueba López, Portero 
quinto del Institu to  Nacional de se
gunda enseñanza de Santander, a 
la Sección adm inistrativa e Inspec
ción de prim era enseñanza de la 
misma capital.

Nemesio P inar Jiménez, Portero 
quinto del In stitu to  Nacional de se
gunda enseñanza de Segovia, a la 
Sección adm inistrativa e Inspección 
de prim era enseñanza de la misma 
capital.

José Gil Martín, Portero  segundo 
de la Escuela Normal de M aestros

de T arragona, a la Sección adm i
n istrativa e Inspección de prim era 
enseñanza de la misma capital.

'José Turégano Bueno, Portero 
tercero de la Universidad de Valen
cia, a la Sección adm inistrativa $ 
Inspección de prim era enseñanza de 
la m ism a capital.

E stan islao  Romón Nogales, P or
tero quinto de la Escuela de Comer
cio de Valladolid, a la Sección ad
m inistrativa e Inspección de prim e
ra enseñanza de la m isma capitaL, 

Federico Amblard Esbrit, Portero 
quinto de la Escuela de Comercio 
de Bilbao, a la Sección adm inistra
tiva e Inspección de prim era en
señanza de la m ism a capital.

A gustín Jarabo  Hallado, Portero 
quinto de la Escuela de Comercio 
de Zaragoza, a la Universidad de la 
m ism a capital.

Pablo Bolea Farlete, Portero 
tercero, de la Escuela de Artes y 
Oficios A rtísticos de Zaragoza, a la 
Sección adm inistrativa e inspección 
de prim era enseñanza de la misma 
capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. • Madrid, 21 de Abril de 
1927.

P. B.,
OLIVEROS

Señores Oficial m ayor de la P resi
dencia, Ordenador de Pagos de la 
misma, Jefes de los Centros a 
quienes afectan los Porteros de 
la presen te  relación y Jefe de la 
Sección Central de este D eparta
mento.

N úm. 545.

En ejecución de lo dispuesto por 
Real- orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 15 del actual, 
inserta en 1a. Gaceta del día 20, y de 
conformidad con lo que previenen los 
apartados a) y b) de la regla, segunda 
de la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 25 de No
viembre de 1924,

S. M. el R ey  (g. D. gñ ha tenido a 
bien acordar los siguientes traslados 
de Porteros:

Juan Baz Baezá, Portero tercero del 
Museo Arqueológico de Orihuela, a la 
Escuela de Comercio de Alicante.

Enrique Muñoz Girón, Portero quin
to de la Biblioteca provincial de Hues

ca, a la Escuela Normal de Maestros 
de Albacete.

José María Rivas de la Iglesia, Por
tero cuarto de la Universidad de Ovie
do, a igual Centro de Salamanca.

Vicente Mengua.1 Juan, Portero 
quinto de la Universidad de Barcelo
na, al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Gerona.

Francisco Rodríguez Alba, Portero 
cuarto del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, de Barcelona, a la 
Universidad de la misma capital.

Bartolomé González Díaz, Portero 
cuarto del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jovellanos, a la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Granada. ,

Francisco López Rodríguez, Portero 
quinto de la Biblioteca provincial de 
Córdoba, a la Universidad de Granada.

Fernando Andrés Fuerte, Portero 
quinto del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Bilbao, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Prim era enseñanza de La Coruña.

Manuel García Lafuente, Portero 
quinto de la Biblioteca popular ’de 
Santiago, al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de la misma locali
dad.

Gregorio Renés Alonso, Portero 
quinto del Teatro Real, a la Universi
dad Central.

Domingo Eraus Borrás, Antonio Va
quero Sánchez y Arturo González Díaz, 
Porteros quintos, del Archivo Históri
co Nacional, Real Academia de Bellas. 
Artes de San Fernando y Museo de 
Arte Moderno, respectivamente a la 
Escuela Central de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Emilio Arreba Martín y Antonio 
González Calderón, Porteros cuartos, 
de la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado, y de la Universi
dad Central, respectivaihente, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. SS. muchos años. Madrid, 23 

¡ de Abril de 1927.
CALLEJO

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia, Ordenador de pagos de la mis
ma, Jefes de los Centros de este Mi
nisterio a quienes afectan los Por
teros de la presente relación, Jefe 
de la Sección Central y Habilitado 
de este Departamento.
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ADM INISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR O S

COMISARIA DE LA SEDA

A V I S O

Adquisición de plantones de morera.
Deseando la Comisaría de la Seda 

adquirir plantones para repartir du
rante el próximo año agrícola, invita 
a los yiveri'Stas a que hagan ofertas 
a base de las siguientes condiciones:

1.» Se desean moreras de la espe
cie Morus alba, preferiblemente de. 
semilla, de las tres clases siguientes:

a) Moreras de porte alto.
b) Moreras de porte bajo.
c) (Moreras de semillero-
2.a Todos los plantones deberán 

ser de primera calidad, bien confor
mados, sanos, sin nudosidades ni le
siones en la piel. Los de porte alto 
deberán ser de dos verdes por lo me
nos y tendrán, desde flor de tierra 
hasta la cruz, una altura de 1,80 me
tros y un grueso de 5 a 7 centímetros 
de circunferencia a un metro del 
suelo.

3.a Las moreras deberán factu
rarse esmeradamente embaladas des
de el mes de Diciembre hasta el mes 
de Febrero inclusives. Las de porte 
alto deberán embalarse en lotes no 
mayores de 25 plantones.

4.a Los precios se entenderán por 
moreras libres de gastos, sobre vagón 
estación de origen.

5.a El pago será verificado con 
arreglo a las disponibilidades de la 
Comisaría, establecidas en el artícu
lo 9.* del Real decreto-ley de 11 de 
Octubre de 1926, después de termi
nado el envío de las moreras al fina
lizar la campaña, y estará sujeto al 
impuesto de pagos al Estado.

6 a Los solicitantes deberán pre
sentar sus ofertas por escrito hacien
do constar:

a) Su residencia.
b) Sitio en que se halla el vivero 

y nombre de] propietario de la finca.
c) Cantidad de moreras de porte 

alto, de porte bajo y de semillero que 
ofrezcan y su calidad.

d) Precio. '
e) Garantías.
7 a La Comisaría podrá exigir una 

fianza proporcional a las moreras que

se ofrezcan, para responder del fiel 
cumplimiento del contrato.

8.a La Comisaría queda en liber
tad para aceptar o rechazar parcial o 
totalmente las ofertas que reciba.

9.a Las ofertas deberán presen- 
fahse al señor Comisario regio de la 
Seda hasta el 30 de Junio del corrien
te año.

10. La Comisaría podrá inspeccio
nar los viveros siempre que lo crea 
conveniente, y en caso de que no fue
sen cuidados con el debido esmero, 
X)drá rescindir el contrato.

11. Después de la firma del con
trato de adquisición, las moreras que
darán de propiedad de la Comisaría, 
comprometiéndose el viverista a cui
dar de ellas hasta el momento de la 
expedición.

12. Si el viverista entregara mo
reras que no respondiesen a las con
diciones estipuladas, la Comisaría, 
además de rescindir el contrato, se 
reserva el derecho de incautarse de 
la fianza depositada, sin renunciar 
por ello a exigirle ulteriores respon
sabilidades,

13. Si al finalizar la época de la 
expedición, no todas las moreras con
tratadas hubiesen sido distribuidas, las 
restantes quedarán a disposición de 
a Comí aria, pero a cargo del vive- 
Lsta hasta 1a. camlpaña siguiente. La 
Comisaría abonará en este caso mf 
suplemento de 0,15 pesetas por cada 
morera de porte alto, y 0,10 pesetas 
por cada morera de porte bajo. Las 
moreras de semillero »o  repartidas 
quedarán de propiedad del viverista 
y la Comisaría abonará solamente el 
valor de las que hayan sido distri
buidas.

14. Para conocimiento de los in
teresados se hace publico que la Co
misaría seguirá admiiriendo moreras 
en los años venideros, pero damn 

preferencia a los plantones injertados.
El Comisario regio, Federico Ber- 

nades y Alavedra.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr . : En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del soldado del Tercio José 
Morote Martínez, licenciado por inútil,

en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el día 8 de 
Enero de 192-5’ en R ’gaia (Tetuán) ha 
sido declarado inútil para el servi
cio, y que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerde 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
1a. primera Sección de dicho Cuer
po al mencionado' soldado, con arre
glo a la base primera del a rtícu 
lo 1.° del Real decreto de 6 de F e 
brero del año próximo pasado 
[D. O. número 31) y artículo 2.° del 
mismo.

ÍDe Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1927.— Eli D irector general, acci
dental, Antonio Losada Ortega. 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos m ilitares.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la Comandancia, general 
de Ceuta, a instancia del soldado nú
mero 5.864 del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta número 3, 
H amed-Ben-Moham e d-Quedana, 1 icen - 
ciado por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, v 
hallándose comprobado documental- 
mente que le ha sido amputada la 
pierna izcruierda a consecuencia dle he
rida recibida en acción de guerra el 
día 5 de Marzo de 1925 en M’Ter 
(Ceuta),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la primera 
Sección de dicho Cuerpo al mencio
nado soldado indígena, con arreglo a 
la base primera del artículo 1.° del 
Ral decreto de 6 de Febrero del año 
próximo pasado (D. O. núm. 31) y ar
tículo 2.° del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1927.—  
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general diel Cuerpo 

de Inválidos militares


